
 

 

Señores 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.  S.  D. 

notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

mafranguepe@hotmail.com 

notificaciones@emcali.com.co  

gobetancourt@emcali.com.co  

electronica@dmingeniera.com  

cav0212@hotmail.com  

firmadeabogadosjr@gmail.com  

juridico@segurosdelestado.com  

notificacionesjudiciales@allianz.co 

fjhurtado@hurtadogandini.com 

hurtadolanger@hotmail.com 

oarango@hurtadogandini.com 

dsancle@emcali.net.co 

notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 

notificacioneslegales.co@chubb.com 

notificaciones@gha.com.co 

notificaciones@solidaria.com.co 

notificaciones.sbseguros@sbseguros.co 

notificaciones.judiciales@hdi.com.co 

notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co    

 

Medio de control: Reparación Directa 

Demandantes:   Mary Guerrero Dorado y Otros  

Demandadas:  Distrito Especial de Santiago de Cali, EMCALI EICE 

ESP, Consorcio Zona Estrella G7, Seguros del Estado 

S.A 

Radicación:  76001-33-33-008-2020-00148-00 

Asunto:  Envío documentos para audiencia de Pruebas 

 

Jonathan Velásquez Sepúlveda, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.116.238.813 y portador de la tarjeta profesional No. 199.083 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal y 

profesional del derecho inscrito en el certificado de existencia y representación legal 

de la sociedad Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S., quien a su vez funge 

en calidad de apoderada judicial de los demandantes en el proceso de la referencia, 

a través del presente escrito adjunto certificado de existencia y representación legal 

de Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S, al igual que los documentos de 

Felipe Puerta García, identificado con cédula de ciudadanía 1.088.277.101 y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 289.089 del Consejo Superior de la 

Judicatura, quien también se encuentra debidamente inscrito en el precitado 

certificado de existencia y representación legal, y será el abogado que asistirá a la 

audiencia de pruebas programada para el día veintiséis (26) de marzo de 2025, a 

partir de las diez y treinta de la mañana (10:30 a.m.), igualmente, solicito 

amablemente se remita el link de ingreso a la diligencia.   
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Me permito aportar el abonado telefónico: 317 4364677 como medio idóneo de 

comunicación para la realización de la audiencia y, así mismo se aporta el correo 

electrónico notificaciones@legalgroup.com.co para los mismos fines. 

 

Atentamente, 

 

 

 

________________________________ 

JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA 

Representante legal de Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S. 

Cédula de ciudadanía 1.116.238.813 

Tarjeta profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura 
Proyectó: MAT Revisó: FPG 
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